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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRSSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se- 
renísioia Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta del 6 de Agosto.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

J^otidas referentes á la insurrección 
carlista, reciddas Aasta la madruga- 

dade kog.

]>lorte. —Noticias oficiales de Vi
toria anuncian que las tropas de 
aquel ejército continúan animadí
simas, deseando la hora de volver 
á medir sus fuerzas con las ene
migas.

A pesar de la vigilancia que ejer
cen los rebeldes, ayer se nos pre
sentaron 12, prueba evidente de 
que su espíritu decae. En Sangüe
sa, Oteiza.y otros puntos tienen 
lugar diariamente presentaciones 
parciales.

Cataluña.— El General Martínez 
Campos participa desde la ciudad 
de La Seo que ni el tren ni el con
voy han llegado aun á su poder por 
las malas condiciones de los cami
nos que conducen á aquella plaza, 
empeorados con las frecuentes tor
mentas de esto verano, y por el 
peso enorme de la artillería de si
tio y sus municiones.

Las tropas molestan constante
mente con su fuego de cañon y 
fusil al enemigo, pero no es posible 
emprender el sitio en regla de la 
ciudadela y el castillo hasta la lle
gada del tren y del convoy.

Se han presentado al Cónsul de 
^España en Perpiñán dos Subtenien

tes, 10 soldados carlistas y dos de- j 
sertores del ejército.

Los detalles que se reciben sobre 
la acción de Breda son cada vez 
más satisfactorios, pues en Árbu- 
cias se han visto 122 heridos car
listas.

Centro.— El General en Jefe ha 
emprendido movimientos desde Lé
rida, combinando sus fuerzas. Si
guen presentándose y recogiéndo
se armas.

fCaceta del 4 de Agosto.}

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta áS. M. 
el Rey (q. D. g.) del expediente pro
movido ante esa Junta por Doña 
Tomasa Fernandez Arias é hijos so
bre reCj-mocimiento como carga de 
justicia de los réditos de 23 accio
nes ó vales emitidos por la Socie
dad Económica J¿iogana para la 
construcción de la carretera de 
Pancorbo á Alfaro.

Ea su virtud:
Vista el acta extendida por la 

comisión de la referida Sociedad en 
6 de Junio de 1831 acordando sacar 
á pública subasta la construcción 
del trozo de carretera desde Cala
horra hasta la Muga de Navarra, 
en uso de las facultades que se le 
habían otorgado por Real órden de 

-2 de Noviembre de 1829, entre las 
cuales se expresa la de hallarse au
torizada para construir todo el ca
mino de Logroño á Alfaro, hacién
dolo por medio de contratas garan
tidas con el valor de los portazgos 
ó pontazgos, ó con los arbitrios de 
que podia disponer como concedi
dos anteriormente á la mencionada 
Sociedad.

Vista el acta de remate á favor 
de D. Domingo Quincoces, como 
mejor postor, quien se obligó á dar 
acabada la obra en dos años y me

dio, abonándosele 32 rs. y 3(4 por , 
Cada vara lineal, 5 rs. por el pió 
cúbico de sillería, y 17 maravedís 
por el de mampostería:

Vista la escritura pública otorga
da en 9 de Junio del citado año de 
1831 entre la referida Sociedad y 
D. Domingo Quincoces, obligándo
se este á dar terminada la carrete
ra en el tiempo expresado, é hipo
tecando la Sociedad á su favor los 
arbitrios concedidos por Reales ór
denes, como los productos de los 
portazgos y pontazgos que se esta
blecieran; estipulando además que 
parte del precio se le satisfaría en 
papel con interés del 5 por 100 al 
año, repartido entre las cantidades 
y acciones que le acomodaran:

Vistas las 23 acciones de á 2.000 
reales cada una, emitidas por la 
Real Sociedad Económica Riojana 
en los años 1833 y 1835 á favor de 
Quincoces, y endosadas 14 de ellás 
algunos años despues á D. Bernar
dino Arias, y nueve á Doña Tomasa 
Fernandez de Arias, que represen
tan 46.000 rs. de capital y 2.300 
de rédito ánuo:

Vista la certificación expedida 
por la Secretaría del Consejo pro
vincial de Logroño, relativa á la 
cuenta que comprende el período 
desde 1836, en que la Sociedad cesó 
en la recaudación por Real órden de 
26 de Junio del mismo año, encar
gándola á la Diputación hasta 1860 
en que se hizo cargo el Estado, en 
cuyo documento constan los pagos 
hechos á los acreedores de los fon
dos provinciales, entre los que se 
hallaba entónces D. Domingo Quin
coces, como tenedor en parte de 
las 543 acciones de que podia dis
poner la Riojana en virtud de la 
Real órden de su creación, fecha 10 
de Octubre de 1792:

Vista la Real órden de 9 de Fe
brero do 1846 aprobando el presu
puesto de ingresos y gastos de la 
provincia de Logroño para el mis
mo año, y en el cual figuran como 

. deuda exigible contra aquella los 

réditos al 5 por 100 de las 292 ac
ciones, no incluyendo las restantes 
251 porque para su pago y amorti
zación estaban cedidos los portaz
gos de Briones y Altable, de la car
retera provincial:

Vista la Real órden de 22 de Se
tiembre de 1860 disponiendo la ex
clusion de los presupuestos munici
pales y provinciales para el año 
próximo de las partidas que hubie
se para rendimientos de portazgos, 
pontazgos y barcajes situados en 
las carreteras que formaban el plan 
general, así como las cantidades 
designadas para la conservación de 
las mismas, y que se remitieran 
con brevedad los datos necesarios 
para que desde l.® de Enero de 
1861 pudiera hacerse cargo la Ad
ministración general de tales pro
ductos:

Vista la certificación dada por el 
Secretario de la Diputación provin
cial, en que aparece que para la 
construcción de la carretera se 
emitieron las mencionadas accio
nes, reconociendo por base la es
critura otorgada entre la Sociedad 
y D. Domingo Quincoces en virtud 
de la facultad especial concedida en 
la Real órden de 2 de Setiembre 
de 1829:

Vista la ley de 22 de Julio de 
1857, en cuya virtud la Adminis
tración general se hizo cargo de 
todos los caminos de servicio pú
blico.

Visto el art. 24 de la citada dis
posición, en que se previene que 
los productos del peaje de los por
tazgos y pontazgos establecidos en 
ellos ó que en adelante se estable
cieren serán para el Estado, y que
darán afectos, sin perjuicio de las 
hipotecas legales que sobre sí tu
vieren, á la construcción de carre
teras, como parte do los ingresos 
que figuren en los presupuestos 
para cubrir los gastos de este 
ramo:

Vistas las leyes y órdenes vigeu,^
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2 
tes en materia de cargas de jus- 
ticia:

Considerando que la Sociedad 
BioJana, suficientemente autorizada 
por las Reales órdenes de 10 de Oc
tubre de 1792 y 2 de Setiembre de 
1829, hipotecó á favor de D. Do
mingo Quincoces, contratista de las 
obras, los productos de los portaz
gos y pontazgos á la seguridad del 
contrato, coasignándolo en escritu
ra pública de 9 de Junio de 1831, 
otorgada con las solemnidades le
gales:

Considerando que, con arreglo á 
este documerto, parte del precio 
habia de consistir en metálico y otra 
parte en papel con interés del 5 por 
100 al año, quedando por consi
guiente afectos los rendimientos de 
los portazgos y pontazgos á sus 
respectivos pagos:

Considerando que las 23 acciones 
presentadas proceden del contrato 
celebrado entre la Sociedad y Quin
coces para la construcción del trozo 
de carretera desde Calahorra ála 
Muga de Navarra, y cuyos intere
ses fueron satisfechos por la Dipu
tación de Logroño en el período que 
tuvo á su cargo la recaudación de 
los rendimientos del camino:

Considerando que el Estado, al 
incautarse de la carretera y de sus 
productos, se subrogó en los dere
chos y deberes de la Sociedad, y 
por lo tanto contrajo la obligación 
de reconocer el capital y pagar los 
intereses:

Considerando que así se ha de
clarado en Real órden de 21 de 
Marzo de 1863, dictada en el expe
diente promovido por D. Ramón de 
Llano y Yandiola en contrato aná
logo celebrado con la mencionada 
Sociedad y con el mismo objeto, 
habiéndose reconocido el crédito 
como carga de justicia;

S. M. el Rey (q. D. gj, de confor
midad con lo informado por las 
Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que procede el 
reconocimiento como carga de jus
ticia de los 2.300 rs. ánuos por ra
zón de intereses y de los 46.000 de 
capital, representados por las 23 
acciones; entendiéndose á favor de 
Doña Tomasa Fernandez Arias las 
señaladas con los números del 70 
al 78, y á favor de D. Bernardino 
Arias, ó sus legítimos herederos, 
las señaladas con los números dei 
268 al 271 y dei 404 al 413, con in
clusion en el presupuesto general 
de gastos del Estado y cargo al ca
pítulo correspondiente, conforme á 
lo prevenido en el art. 10 de la ley 
de 20 de Febrero de 1850 y en el 23 
de la ley de 25 de Junio de 1870.

De Real órden lo comunico á 
V.I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1875.—Salaverría.—Se
ñor Director general Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

.. ........

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa, con arre
glo á la disposición 2.® del decreto 
de 2 de Noviembre último, á fin de 
aumentar, si era procedente, el nú
mero de Corredores de Comercio é 
Intérpretes de navío en aquella ca
pital:

Visto lo informado por la Junta 
provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Gobierno civil de 
la provincia. Juez de primera ins
tancia de la capital y Corredores 
que en la misma funcionan;

Considerando que por lo que res
pecta á los Corredores de Comercio, 
las mencionadas corporaciones opi
nan, apoyándose en razonamientos 
dignos de tomarse en cuenta, que 
si bien el expresado aumento llega
rá á ser una necesidad tan pronto 
como la situación de aquel país se 
normalice, hoy debe juzgarse pre
maturo, puesto que de ningún modo 
ha de producir el favorable resul
tado á que se aspira: ,

Considerando que las mismas cor
poraciones reconocen la necesidad 
de que se nombre un segundo que 
ayude en las transacciones mer
cantiles que tanto en la plaza de 
San Sebastian como en la de Pasa
jes ocurren diariamente al único 
Corredor intérprete de naves que 
hoy tiene título legal para ejercer 
en las dichas plazas:

Considerando que con lo expues
to por los Corredores de Comercio 
á quienes se ha oido en esta cues
tión, se hace notar así la falta de 
conocimiento de la legislación del 
ramo como la inconveniencia de 
llevar su informe á un terreno que 
ni es procedente ni tienen autori
zación para ello;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver:

1 .0 Que no procede aumentar 
por ahora el número de Corredores 
de Comercio de la plaza de San Se
bastian.

2 .0 Que de conformidad con lo 
informado por las Corporaciones 
arriba dichas, se crée una plaza de 
Corredor intérprete de naves para 
el dicho puerto y el de Pasajes.

Y 3.0 Que á los Corredores Don 
Ignacio Tabuyo, D, Faustino Apa
lategui, D. Raimundo Samigui y 
D. Serapio Remes, se les aperciba 
para que en lo sucesivo evacúen 
sus informes en términos conve
nientes y dignos, sin juzgar los ac
tos de la Superioridad, y cuando 
creyeren que debenreclamar contra 
ello.s, que lo hagan en la forma pro
cedente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 28 de Julio de 1875.—Oro
vio.—Sr, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

('Gaceta del 5 de AgostoJ

Ministerio de la Orobemacion.

REAL ÓRDEN.

Vista la consulta que por con
ducto de V. S. ha elevado á este 
Ministerio en 12 del actual la Co
misión permanente de esa provin
cia sobre si deben ó no ser exclui
dos del servicio militar los mozos 
casados que, procedentes de la ter
cera reserva de 1874, son llamados 
subsidiariamente á cubrir plaza en 
la quinta del presente año:

Vistos los artículos!.®, 14 y 87 
de la ley de 30 de Enero de 1856,

Vistos los artículos 1.®, 3.® y 12 
de la ley de 17 de Febrero de 1873:

Vistos los artículos 8.® y 9.® del 
decreto de 18 de Julio de 1874, así 
como la Real órden circular de 29 
de Marzo, y los artículos 9.® y 10 
de la de 28 de Mayo del presente 
año:

Considerando que el llamamien
to de la reserva extraordinaria de 
125.000 hombres no se hizo con 
sujeción á ninguna de las dos leyes 
citadas, ni comprendió á los mozos 
que según ellas eran responsables 
al servicio de las armas, sino que 
por las circunstancias especiales 
de la Nación, hubo de verificarse 
con arreglo á las disposiciones par
ticulares contenidas en el decreto 
de 18 de Julio de 1874:

Considerando que una de estas 
disposiciones fué la de llamar á las 
armas tan sólo á hombres solteros 
ó viudos sin hijos que no hubiesen 
cumplido la obligación del servicio 
militar:

Considerando que al declarár
seles subsidiariamente responsa
bles de los descubiertos de la quin
ta del año actual por medio de un 
nuevo llamamiento, se tuvieron en 
cuenta y se respetaron las condi
ciones especiales del extraordina
rio, en virtud del cual fueron alis
tados y sorteados, como expresa
mente se consigna en el art. 9.® de 
la Real órden de 28 de Mayo úl
timo:

Considerando que la prevención 
2.^ de la circular de 29 de Marzo, que 
se cita en el art. 10 de la de 28 de 
Mayo, no se refiere á los mozos de 
la tercera reserva del 74, sino sólo 
á los de las tres anteriores que, no 
habiendo sido sorteados, se halla
ban comprendidos en el art. 13 de 
la ley vigente de reemplazos;

S. M. el Rey ( q. D. g.) se ha 
servido disponer que se excluya 
del servicio militar en el actual 
reemplazo á los mozos procedentes 
de la tercera reserva de 1874 que 
en el dia designado por Real órden 

1 de 9 de Marzo último para el 11a- 

mamientó y declaración de los sol 
dados del mismo reemplazo tuvie
sen contraído matrimonio civil ó 
canónico, siempre que hayan ins
crito éste en el Registro civil den
tro del término señalado en el ar
tículo 2.® del decreto de 9 de Fe
brero del presente año; mandando 
al mismo tiempo que se publique 
esta resolución para que sirva de 
regla general.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1875.—Romero y 
Robledo.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

('Gaceta del 30 de JalioJ

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Como consecuencia 
de lo prevenido en el art. 14 del 
Real decreto de 19 del actual y en 
el núm. 3.® del art 6.® del de 24 del 
propio mes, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido à bien disponer que en 
las causas contra oficiales y sus asi
milados de los Cuerpos político- 
militares se observen las reglas si
guientes:

Primera. Cuando los fallos del 
Consejo de guerra sean ejecutorios 
por la aprobación del Capitan gene
ral ó Autoridad militár respecti
va que ejerza la jurisdicción, con 
acuerdo de su Auditor, no se remi
tirán los procesos al Consejo Supre
mo de la Guerra, sino únicamente 
testimonios literales de la conclu
sion fiscal, defensa, sentencia, die- 
támen del Auditor y decreto de la 
Autoridad militar; y á este Minis
terio y Dirección general del arma 
ó cuerpo respectivo enviarán testi- 
monio sencillo de la sentencia, en 
el que se haga constar la aproba
ción. Si dicho Consejo encontrase 
en el fallo injusticia notoria ó mala 
aplicación de ley, reclamará el pro
ceso, si lo considera necesario, para 
exigir las responsabilidades á que 
haya lugar.

Segunda. Si por disentimiento 
con el Consejo de guerra se con
sultan con el Supremo de la Guer
ra, los devolverá este á la Autori
dad militar correspondiente, dando 
cuenta á este Ministerio de la pro
videncia definitiva que hubiese dic
tado.

Tercera. Cuando el mencionado 
Consejo Supremo acuerde el sobre
seimiento, devolverá la causa como 
en el caso anterior, dando tambien 
cuenta á este Ministerio de la 
Guerra.

Y cuarta. La Autoridad militar 
respectiva, cuando obre en su po
der la causa con ejecutoria, dis
pondrá su cumplimiento y publica
ción por Órden general en el ejér
cito ó distrito de su mando,
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De orden de â. M. lo dîgô a V. Ë. 
para conocimiento de ese alto Cuer
po y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1875. 
—Primo de Rivera.—Sr. Presiden
te del Consejo Supremo de la 
Guerra.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.
Negociado Montes.—Subasta.

El dia 20 del actual y hora de las 
doce de su mañana se celebrará se
gunda subasta ante el Alcalde de 
Montemayor y con asistencia de un 
empleado del ramo, de siete carros 
de leña procedentes del monte de 
dicho pueblo, bajo el tipo de 20 pe
setas.

Loque he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono- 
miento del público.

Valladolid 6 de Agosto de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

CUARTA SECCION.

Dan JSamon Octavio de Toledo, Jueií 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: se 
venden en pública subasta judicial 
diferentes muebles, géneros y efec
tos de comercio, de la pertenencia 
de los Sres. Erutos Lozano y her
mano, vecinos y del comercio de 
Avila, para con su valor hacer pago 
á Don José García Afaba, de diez y 
ocho mil veintiocho pesetas que le 
adeudan, con mas el interés de di
cha suma á razón de un seis por 
ciento anual, á contar desde el dia 
diei^ y siete de Abril del año último 
y las costas causadas y que se cau
sen, en la ejecución que contra di
chos deudores ha seguido el Sr. Afa
ba. Los muebles y géneros de co
mercio objeto de la subasta son 
los siguientes:

Mostrador, anaquelería y escapa
rates: gruesas de botones rose!, 
camisolines, cuellos para camiso
las, pantalones, camisas, cham
bras, bayetas, paños frisas, cortes 
de manteos estampados, muleto
nes, lienzos, percales, madapola
nes, mantelería y toballas, pañue
los, tapabocas, merinos, alpacas, 
lanillas, driles, cretonas, calzonci
llos , telas para blusas y bombachos, 
medias de algodón y de hilo, cami
setas, franelas, muselinas, manti
llas de tul. satines, gros, tarlata
nas, cortinones, cambrais, palla- 
cas, percalinas, cutís, terlices, es
tameñas, camisas de color, cortes 
de chalecos, terciopelos, sombrillas, 
puntillas y entredoses, corbatas, | 

velos, puños lisos, trencillas, hilos 
para medias, patones, indianas, 
panas, lanillas para vestidos, etc.

El remate tendrá lugar el dia 
diez y siete del que rige y hora de 
las once en la sala Consistorial de 
esta ciudad, admitiéndose postura 
que cubra las dos terceras partes 
del justiprecio de los géneros. Estos 
se hallan de manifiesto en la casa 
del depositario Don Angel de Cas
tro y Marban, calle del Conde An- 
surez, número once, entresuelo, y 
la tasación de todos ellos en la Es
cribanía del que refrenda.

Dado en Valladolid á tres de Agos
to de mil ochocientos setenta y cin
co.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado, Simon de Monéo.

QUINTA SECCION.

JUNTA PROVINCIAL
DE Agricultura, Industria y Comercio 

DE Valladolid.

Acta de la Sesión celebrada por la 
misma el dia 13 de T^eórero de 1875.

«En la Ciudad de Valladolid á 13 
de Febrero de 1875, reunidos á las 
cuatro de su tarde en el salón de 
sesiones los Señores que bajo la 
presidencia del que lo es de la 
2.® Sección D. Nemesio Looez, 
Director del Instituto provincial, 
Lopez Gómez, Alonso Pesquera, 
Llanos, Cabeza de Vaca, Manso, 
Registrador de la Propiedad, Pi
mentel; Cuesta, Director de la Su
cursal del Banco de España, se 
dió principio al acto por la lec
tura del acta de la anterior que fuó 
aprobada.

Acto seguido se puso en cono
cimiento de la Junta, haberse escu- 
sado de asistir á la sesión los seño
res vocales D. Isidoro M. Redondo, 
D. Pedro Alvarez Guerra, D. Fidel 
Recio del Castillo, D. Angel de la 
Riva y D. Eladio G. Amado.

Se procedió á la lectura de una 
circular dirigida por el Excelentí
simo Sr. Presidente do la Comisión 
general Española, para la exposi
ción universal de Filadelfia, refe
rente á que por esta Junta se forme 
con urgencia una relación detalla
da de las fábricas de toda clase de 
productos que haya en la provin
cia, expresando el nombre del due
ño, término municipal en que ra
dique, clase y procedencia de las 
primeras materias que emplea; cla
se y fuerza de motores^, y artículos 
que trasforma y produce y habién
dose manifestado por el Secretario 
haberse dado traslado de esta cir
cular al Jefe econó’mico de la pro
vincia por disposic ión del Comisa
rio Presidente Sr. Lecanda, rogán
dole se sirva fac ilitar á la Junta 
una relación det.allada de las fá
bricas existenters en la provincia, 
y sus respectiv'os dueños, expre
sando los puut 09 de su residencia, 

óon objeto de que después esta 
corporación pueda entenderse di
rectamente con los dueños de las 
referidas fábricas, para la reunion 
de datos que se piden, la Junta 
acordó esperar á que por la Admi
nistración económica se faciliten 
los antecedentes antes menciona
dos, sin perjuicio de acusar recibo 
de dicha circular al Presidente de 
la Comisión general antes citada, 
dándole las mayores seguridades 
de que la Junta se ocupará con pre
ferente atención de la ultimación 
de los trabajos que la recomienda 
y que le serán remitidos á la ma
yor brevedad posible. .

Se dió cuenta de una comunica
ción remitida por el Sr. D. Grego
rio Martínez Gómez, con fecha 3 
del actual, manifestando aceptar 
con gusto y agradecimiento el nom
bramiento que por virtud de acuer
do en sesión de 30 de Enero ante
rior, se le ha conferido para formar 
parte de la Comisión especial en
cargada de llevar á cabo los tra
bajos necesarios para el arreglo del 
archivo de la Junta, expresando 
sus buenos deseos de contribuír lo 
mejor que le sea posible al desem
peño de tan importante cometido 
y la Junta manifestó quedar en
terada.

Asi mismo se dió tambien cuen
ta de otra comunicación remitida 
por el Sr. Í^residente de la 6.® Sec
ción D. Angel de la Riva, con fe
cha 31 de Enero último, partici
pando su ausencia de esta Capital, 
por un período de quince dias pró
ximamente por exigirselo así asun
tos de urgente despacho, y la Jun
ta manifestó quedar enterada.

Se dió lectura de una comunica
ción del Sr. Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Capital de fecha 4 del actual, ma
nifestando que la referida Corpora
ción en sesión de 21 de Enero an
terior, ha acordado ceder á esta 
Junta la máquina segadora, que 
de su pertenencia existe en el al
macén de la casa que fué de Gale- 
lera. para que figure en el Museo 
Agronómico que esta Junta se pro
pone establecer, entendiéndose 
que el Municipio no renuncia el 
derecho de propiedad que le asiste 
de la expresada máquina. Entera
da la Junta de lo manifestado por 
el Sr. Presidente de la Corporación 
municipal, acordó se la remita 
atenta comunicación, dando las 
gracias por la generosidad y ga
lantería con que atiende á las re
clamaciones de la Junta, advir
tiéndole al mismo tiempo que tan 
luego como se disponga del local 
necesario y se halle conveniente
mente habilitado se dispondrá el 
oportuno traslado de dicha máqui
na, dando préviaraente aviso á la 
referida Corporación municipal.

Se dió asi mismo cuenta de una 
comunicación remitida por el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Conse

jo Superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en la que excita el 
celo de la Junta para que en el más 
breve plazo posible gestione cuan
to esté de su parte á fin de recojer 
la mayor copia de datos, sobre la 
industria vinícola, y conocer el es
tado actual en que se encuentra, 
cuyos datos están comprendidos 
en dos cuadros ó modelos que 
acompaña adjuntos, en los que se 
hará constar la estension de tierra 
dedicada al cultivo de la vid, pro
ducción obtenida, riqueza alcohó
lica de lo.s caldos, precios medios, 
consumo y exportación. Enterada 
la Junta asi de la comunicación 
citada, como de los modelos que le 
acompañan, prévia una ligera dis
cusión, acordó se remita á informe 
de la Sección de Agricultura, acu
sándose recibo al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo Superior, ma
nifestándole que la Junta se dedi
cará con gusto y preferente aten
ción al cumplimiento de los lauda
bles propósitos de dicho centro 
superior.

Acto seguido se dió lectura de 
una comunicación del Sr. Comisa
rio Presidente de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y 
Comercio de Madrid, en la que ma
nifiesta, que siendo necesario á la 
misma el conocimiento de la re
glamentación á que se hallan so
metidos diferentes mataderos mu
nicipales de España, agradecería 
se la remita uno del de esta Capi
tal, en el caso de poseerle; y la 
Junta acordó se remita atenta co
municación al Presidente de la Cor
poración Municipal de Valladolid, 
reclamándole dos ejemplares del 
matadero público, de los que uno 
se remitirá inmediatamente á la 
referida Junta de Madrid, debiendo 
quedar el otro archivado en el de 
esta.

Se dió cuenta de una comunica
ción remitida por el vocal de la 
6.^ secion Sr. Manso, como Presi
dente de la Comisión encargada de 
ordenar el archivo de documentos 
de esta Junta, manifestando haber- 
se constituido con fecha 3 del ac
tual y dado principio al desempe
ño de su cometido, y la Junta ma
nifestó quedar enterada.

Se propuso por el Secretario la 
conveniencia de que la Junta se 
ocupara de nuevo de la tramita
ción de varios asuntos que se ha
llan pendientes de despacho y ha
biendo enunciado algunos de ellos, 
se acordó dejarles á la iniciativa 
del Presidente, quien deberá dispo
ner se remitan los recuerdos cuan- . 
do lo crea oportuno.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar el Sr. Presidente levan
tó la sesión á las cinco y media, 
de que con el V.® B.® de S. S? cer
tifico. —El Presidente, Nemesio Lo
pez. — El Ingeniero Secretario, 
Francisco Arranz y Sanz.

.................."■"■^———.
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La Seca 1 “ de Julio de 1875.-El Depositario, Leon E'oo.-El Inter
ventor, Pedro Lorenzo.-El Alcalde. Cipriano Tejedor y Rodriguez.-El 
Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

4
Nou. 1.005.

Ayuntamiento constitucional de La Seca.

Tercer trimestre del año económico DE 1874-75

ESTADO demostrativo de los fondos recaudados por este Apuntamiento du
rant el referido trimestri y su inversión, el cual se puihea en cumph 
miento á lo dispuesto en el art. 157 de la ley municipal vigente.

TOTAL TOTAL
or artículos, p or capítulos.

o
o CARCiO. Pest.s Cénts Pests Cénts

^(cistencia en fin del 2.® trimestre.. 15500‘30 314

1? 1.® Productos de rentas de Propios. . 250 » 250 .
1 0 Id. del'arbitrio de romana. . . 148‘50 \

283‘503? j
3.® Id. del arbitrio sobre los derechos

del matadero............................... ¿ 135» j

7. ° 2.® Id. de la venta de títulos del 3 
por 100.......................... / ’ ’ 18614 » 18‘614 »

9.0 » Id. de varios arbitrios sobre ar
tículos de comer y otros. . • 5498'86112 5498*86112

Total del cargo. . . . 40146'67114

RATA.

' 1.® Sueldos de Secretaría y Faculta-
1902'12
210'98

tivos municipales........................
2.® Material de oficinas........................

i 3.® Suscriciones...........................  • • 88 »

1.®
] 4.® Reparaciones en el edificio del 

Ayuntamiento..................... 243 » > 2576‘35
Efectos y mobiliario, reparacio

nes en el mismo....................... 20‘25

6.®
8.®
Quintas.• 
Gastos menores del Ayuntamiento

92‘50 
2^

[ 664‘25
2,” í 7 ® Personal de policía urbana. •

Id. de policía rural.......................... 270 » 288‘75
3.® 4.® Gastos en el arbolado. . . . • 18‘75

4.®
Í 

2.»
Personal de instrucción pública..
Material y menaje...........................

877‘63114 
161 » 1088‘631i4

Í 3.® Rentas de casas para los maestros. 50 >

5.® 1 8.® Beneficencia municipal. . • » • 5 * 1 0»

6?
í 7 ®
1 8>

Empedrado.............................
Reparaciones en el matadero pu-

Vz »

300‘25
4-50 

18O44‘88 
703‘81

397‘25

9.®
10.0
11.®

3.®
1.®
1.®

biieo y pósito. . .. ...................  
Funciones de iglesia. . . . . 
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos. . ..............................

4‘50 
18044‘88 

703‘8l

Total de la data. . . 23773'42112

40146’671 F1
Importa el cargo. ............................................... 23773‘421 p
Id. la data.

^æistenda en fin del tercer trimestre. . . 16373‘25

XvM. 816.

AYUlNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Seimtiia coiicliiída d día 8 de Mayo de 4830.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pets Cénts

Materiales.

Pet.s Cént.»

Trasportes.

Pets Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.»

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles..............................121'97 d > 121'97
Por id. y materiales en los vi

veros y arbolado de paseos. 117‘72 14'50 > 132'22
Por id. id. en la limpieza de 

la cañería y galería de la 
Fuente de la Salud. . . 136'47 5 » 141'47

Totales.......................... 376'16 19'50 395'66

Valladolid 11 de Mayo de 1875.—E' Contador , Nicolás CI. y Peña.

_V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

Num. 816.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eonolnída el dia 1S de Mayo de 183&.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se ha^ 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pets Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles..............................
Por id. id. en los viveros y ar

bolado de paseos..............
Por id. y materiales en el 

arreglo y limpieza de la ca
ñería de la Fuente de la 
Salud....................................

Totales. . . . •

133'22

113'22

77'25

323'69

»

24'72

24'72

>

»

133'22

113'22

101'97

348'41

Valladolid 18 de Mayo de 
V.o B.®—El Alcalde, José do

1875.-El 
Gardoqui.

Contador, Nicolás G. y Peñá.-

ANUNCIOS PARTICULARES.

Khm i ues, cola espuntada, herrada de las
i manos y pié derecho.

Alcaidia consíüucional de \ Ignorando su procedencia, se 
/San Ceprian de Mazote. anuncia por segunda vez para que

’ el dueño se presente á dar las senas. 
Como en el dia 29 de Junio últi- , recojerla y pagar los gastos ocasio- 

Xuo se hiciese al ganado de la Be- ; nados.
cera de esta villa, mular y vacuno, g^^^ Cebrián de Mazote 2de Agos- 
al cargo de Mateo Rodríguez, una ^^ ^^ 1875.—El Alcalde, José Re- 
yegua cuyas señas son: edad cer- ¿régnez.
rada, pelo rojo, crin y cola negras, = 
talla ménos de seis cuartas, un poco j .
I^pzada en el lomo sobre los riño

D. Marcelo del Rio y Muñoz, ve
cino üe esta capital. Procurador de 
los Juzgados de la misma, y Escri
bano que fué, pone en conocimien
to del público que se encarga de 
practicar toda clase de operaciones 
de Testamentaría; trabajo al que 
viene dedicado largos años y en el 
que, como hasta aquí, ofrece pres
tar sus servicios con brevedad y 
prudente retribución. Se encarga 
así bien, de practicar Cuantas dili
gencias sean precisas para el arre
glo de la titulación.

Bu despacho, Plazuela de Santa 
1 María, núm. 4.

PERDIDA.

A la postura del sol del dia 27 
del actual se escapó de su establo 
en el pueblo de Castrodeza una yo- 
erua de ocho años de edad, de siete 
cuartas menos dos dedos de alzada, 
pelo castaño, con un lobanillo en 
el lomo.

La persona quesepa su paradero 
se servirá participarlo al Sr. Alcal
de de dicho pueblo, quien dará mas 

¡ señas y satisfará los gastos.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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